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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
 

14555 REAL DECRETO 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones Ionizantes 
 
El artículo 2.b) del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atóm ica (EURATOM) dispone que la Comunidad deberá establecer normas 
uni formes de protección sanitaria de los trabajadores y de la población contra los riesgos que resulten de las radiaciones ionizantes, dirigidas a señalar los dosis 
m áximas admisibles que sean compatibles con una seguridad adecuada, los niveles de contaminación máximos admisibles y los principios fundamentales de la 
vigilancia sanitaria de los trabajadores. 

En consecuencia, han emanado del Consejo sucesivas disposiciones de obligado cumplim iento para los Estados miembros. entre las que se pueden citar la 
Directiva 80/856/EURATOM y la Directiva 84/467/EURATOM. que establecen los normas básicos de protección sanitaria de la población y los trabajadores 
contra los riesgos derivados de las radiaciones ionizantes, completadas por otras medidas de acompañamiento contenidas en la Directiva 84/466/EURATOM, 
sobre medidas fundamentales do protección radiológica de las personas sometidas a exámenes y tratamientos médicos, o en la Directiva 90/641/EURATOM, 
relativa a la protección operacional de los trabajadores exteriores con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada.  

En este sentido. el actual Real Decreto 53/1992. de 24 de enero. por el que se a prueba el Reg lamento de protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, 
operó en España la transposición de las citadas Directivas 80/836 y 84/467 de EURATOM, al tiempo que permitía  aclarar, desarrollar y completar lo dispuesto 
en el capitulo VI dela Ley 25/1964. de 29 de abril. sobre Energía Nuclear constituyendo la norma básica en materia sanitaria en el sentido del articulo 149.1.16ª 
de la Constitución Española. en aplicación de la competencia exclu siva del Estado para dictar legislación laboral según el articulo 149.1.7ª de nuestra Carta 
Magna.  
 

Posteriormente, debido al considerable desarrollo en los conocimientos científicos en relación con la protección radiológica. y basándose en los nuevos 
criterios recomendados en la publicación  número 60 de la Comisión Internacional de Protección Radiológica. se aprueba. el 13 de mayo de 1996. la Directiva 
96/29/EURATOM, del Consejo, por la que se establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la población contra los 
riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes, que opera una amplia revisión de las Directivas 80/836/EURATOM y 84/467/ EURATOM precedentes, 
adoptando criterios de estimación do dosis considerados razonables paro proteger a las personas, tanto en una activ idad laboral como en otras situaciones de 
exposición a radiación, incluyendo las que supongan exposición a fuentes artificiales de radiación o a fuentes naturales de radiación que supongan incrementos 
significativos de dosis, y contemplando específicamente las intervenciones debidas a una emergencia radiológica Asimismo, la Directiva 84/466/ EURATOM 
ha sido revisada por la Directiva 97/43/ EURATOM. relativa a la protección de la salud frente a los riesgos derivados de las radiaciones ionizantes en 
exposiciones médicas- 
 

El compromiso de cumplir lo dispuesto en el articulo 55 de la citada Directiva 96/29/EURATOM. que impo ne a lodos los Estados miembros de EURATOM 
la obligación de adoptar las medidas legislativas, reglamentarias o administrativas necesari as para operar su transposición antes del 13 de mayo de 2000, y. por 
otra parte, la necesidad de revisar el Reglamento de Protección Sanitaria de 1992, que había quedado incom pleto. desfasado o sin aplicación práctica por el 
transcurso deL tiempo, han hecho necesario proceder a aprobar un nuevo textlo reglamentario que, junto a otras disposiciones que puedan incidir en este ámbito. 
contemple las normas básicas de protección radiológica aplicables. de una formo sistemática y bajo los principios de justificación, optimización y limitación de 
dosis a los que alude también la propia Directiva 96/29/EURATOM. y que derogando el anterior Real Decreto 53/1 992. de 24 de enero. sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes, constituya, una vez más, texto básico en materia sanitaria y reglamentación estatal propio del ordenamiento laboral, al 
amparo de los artículos 149.1.16ª y 149.1.7ª,   respectivamente, de la Constitución Española. 
 

Mediante este nuevo Real Decreto se realiza una transposición de la Directiva 96/29/EURATOM. aunque no íntegra, ya que parte de la misma ha sido 
objeto de transposición en el Real Decreto 1 836/1 999, de 3 de diciembre, por se que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas 
 

Por último, cabe indicar que el proyecto de la presente disposición ha sido comunicado a la Comisión de La Unión Europea. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 33 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica EURATOM 
 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía, del Interior, de Sanidad y Consumo, de Trabajo y Asuntos Sociales, y de Defensa, conforme a la 
Reglamentación propuesta por el Consejo de Seguridad Nuclear, oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de  acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de julio de 2001.  

 
DISPONGO: 

 
Articulo único. Reglamento sobre  protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 
 

Se aprueba el adjunto Reglamento so bre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes  
 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 

Quedo derogado el Real Decreto 53/1992. de 24 de enero. por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 
 
 
Disposición final primera- Habilitación competencial. 
 

El presente Reglamento se dicta al amparo de lo dispuesto en el articulo 149.1.7ª y 16. de la Constitución 
 
Disposición final segunda Desarrollo de los preceptos  
 

Los Ministros de Economía. del Interior, de Sanidad y Consumo, de Trabajo y Asuntos Sociales, y de Defensa, en el ámbito de sus competencias, podrán 
dictar las disposiciones oportunas para el desarrollo y aplicación del presente Reglamento,  
 

El Consejo de Seguridad Nuclear podrá dictar instrucciones, circulares y guías o normas técnicas para facilitar la aplicación de este Reglamento 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del E stado”.  

 
Dado en Madrid a 6 de julio de 2001. 

 
J U A N  C A R L O S  R .  
 
 

 

REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA LAS RADIACIONES IONIZANTFS 

 
T Í T U L O  1 

 
Disposiciones generales 

 
CAPITULO 1  
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Objeto y ámbito de aplicación 

 
 
Artículo 1. Objeto. 
 

1. Este Reglamento tiene por objeto establecer las normas relativas a lo protección de los trabajadores y de los miembros del público contra los riesgos que 
resultan de las radiaciones ionizantes, de acuerdo con la Ley 25/1964. de 20 de abril, sobre Energía Nuclear 

2. A los efectos de este Reglamento, se utilizarán las definiciones contenidas en el anexo 1, 
 
 
Articulo 2. Ámbito de aplicación. 
 

1. El presente Reglamento se aplicará a todas las prácticas que impliquen un riesgo derivado de las radiaciones ionizantes que procedan de una fuente 
artificial o bien, de una fuente natural de radiación cuando los radionucleidos naturales son o han sido procesados por sus propiedades radiactivas,  fisionables o 
fértiles, a saber: 
 

a) La explotación de minerales radiactivos, la pro ducción, tratamiento, manipulación, utilización, pose sión, almacenamiento, transporte, importación, 
exportación, movimiento intracomunitario y eliminación de sustancias radiactivas 

b) La operación do todo equipo eléctrico que emita radiaciones ionizantes y que contenga componentes que funcionen a una diferencia de potencial 
superior a 5 kv. 

c) La comercialización de fuentes radiactivas y la asistencia técnica de equipos que incorporen fuentes radiactivas o sean productores de radiaciones 
ionizantes. 

d) Cualquier otra práctica que la Autoridad compe tente. por razón de la materia, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, considere oportuno 
definir.  

Asimismo, será de aplicación a las actividades que desarrollan las empresas externas a las que se refiere el Real Decreto 413/1 997. de 21 de marzo. sobre 
protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a las radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada.  
 

2. El presente Reglamento se aplicará en los términos del Título VI a toda intervención en caso de emergencia radiológica o en caso de exposición 
perdurable 

3. El presente Reglamento se aplicará en los términos del Título VII a toda actividad laboral no contem plada en el apartado 1 pero que suponga la 
presencia de fuentes naturales de radiación y dé lugar a un aumento significativo de la exposición de los trabajadores o de miembros del público que no pueda 
considerarse despreciable desde el punto de vista de la protección radiológica.  

4 El presente Reglamento no se aplicará a la exposición al radón en las viviendas o a los niveles naturales de radiación, es decir, a los radionucleidos 
contenidos en el cuerpo humano, a los rayos cósmicos a nivel del suelo o a la exposición por encima del nivel del suelo debido a los radionucleidos presentes en 
la corteza terrestre no alterada 
 
 

CAPITULO II  
 

Autoridades y organismo, administrativos 
 
Articulo 3. Autoridades y organismos administrativos. 
 

Corresponde a la autoridad competente, en cada caso, por razón de la materia, y al Consejo de Seguridad Nuclear, en el ámbito de sus funciones, asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento.  
 
 

TÍTULO II 
 

Justificación, optimización y limitación de dosis 
para prácticas 

 
CAPITULO 1  

 
Principios generales 

 
Artículo 4 P rincipios generales. 
 

1- Toda nueva clase o tipo de práctica incluida en el ámbito de aplicación del presente Reglamento deberá ser justificada por el promotor de la misma 
ante la autoridad competente, la cual, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, decidirá si procede su adopción considerando las ventajas que 
represente en relación con el detrimento de la salud que pudiera ocasionar.  

El Consejo de Seguridad Nuclear podrá proponer la revisión de las clases o tipos de prácticas existentes desde el punto de vista de su justificación. siempre 
que surjan nuevas e importantes evidencias sobre su eficiencia o consecuencias. 

2. Las dosis individuales, el número de personas expuestas y la probabilidad de que se produzcan exposiciones potenciales, deberán mantenerse en el valor más 
bajo que sea razonablemente posible, teniendo en cuenta factores económicos y sociales. 

3. La suma de las dosis recibidas procedentes de todas las prácticas pertinentes no sobrepasará los limites de dosis establecidos en el presente titulo para los 
trabajadores expuestos, las personas en formación, los estudiantes y los miembros del público, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12 de este Reglamento. 

4 Los principios definidos en los apartados 1 y 2 se aplicarán a todas las exposiciones a las radiaciones ionizantes que resulten de las prácticas a que se 
refiere el apartado 1 del articulo 2. incluidas las exposiciones médicas. El principio definido en el apartado 3 no se aplicará a ninguna de las exposiciones 
siguientes: 
 

a) La exposición de personas en el marco de su propio diagnóstico o tratamiento médico 
b) La exposición deliberada y voluntaria de personas, cuando ello no constituya parte de su ocupación, para ayudar o aliviar a pacientes en diagnóstico o 

tratamiento m édico. 
e) La exposición de voluntarios que participen en programas de investigación médica y biomédica 

 
 
Articulo 5. Prohibiciones y requisitos especiales. 
 

1. Queda prohibida la adición de sustancias radiactivas en la producción de alimentos, juguetes, adornos personales y cosméticos, y la importación, 
exportación o movimiento intracomunitario de dichos bienes cuando lleven incorporadas sustancias radiactivas. 

2. La administración deliberada de sustancias radiactivas a personas y, en la medida en que afecte a la protección de seres humanos frente a la radiación, a 
animales, con fines de diagnóstico, tratamiento o investigación de carácter médico o veterinario, sólo podrá hacerse en instalaciones radiactivas autorizadas con 
tal fin 

3. En cuanto a los medic amentos que contengan sustancias radiactivas, se estará a lo dispuesto en la Ley 25/1 990, de 20 de diciembre, del Medicamento. 
 
 
Articulo 6. Restricciones de dosis. 
 

1. En el contexto de la optimización de la protección radiológica, cuando sea adecuado, el titular de la práctica utilizará restricciones de dosis que, en su 
caso, podrán basarse en las orientaciones que establezca el Consejo de Seguridad Nuclear. Dichas restricciones de dosis seran evaluadas y, si procede, aprobadas 
por el Consejo de Segurida d Nuclear 

2. Deberán incluirse restricciones de dosis en los procedimientos que deban aplicarse a as personas expuestas conforme se definen en los párrafos b) y c) del 
apartado 4 del articulo 4, basándose en las orientaciones que establezca el Ministerio de Sanidad y Con sumo - 

 

 

Articulo 7. Responsabilidad. 
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EL titular de la práctica será responsable de que los principios que aquí se establecen sean aplicados en el ámbito de su actividad y competencia.  
 
 
 

CAPITULO II  
 

Limitación de dosis 
 
Articulo 8. Aplicación. 
 

Los limites de dosis se aplican a la suma de las dosis procedentes de las exposiciones externas en el período especificado y las dosis comprometidas a 
cincuenta años (hasta setenta años en el caso de niños) a causa de las incorporaciones producidas en el mismo período. En su cómputo no se incluirá la dosis 
debida al fondo radiactivo natural ni la exposición sufrida como consecuencia de exámenes y tratamientos médicos. 
 
Articulo 9. Límites de dosis para los trabajadores expuestos 
 

1. El limite de dosis efectiva para trabajadores expuestos será de 100 mSv durante todo periodo de cinco años oficiales consecutivos, sujeto a una dosis 
efec tiva máxima de 50 mSv en cualquier año oficial 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1:  
a) El limite de dosis equivalerte para el cristalino será de 150 mSv por año oficialL  
b) El limite de dosis equivalente pera la piel será de 500 mSv por año oficial. Dicho límite se aplicará a la dosis promediada sobre cualquier superficie de 

1 cm 2, con independencia de la zona expuesta.  
c) FI limite de dosis equivalente para las manos, antebrazos, pies y tobillos será de 500 mSv por año oficial 

 
 
Articulo 10. Protección especial durante el embarazo  y la lactancia. 
 1. Tan pronto como una mujer embarazada comunique su estado al titular de la práctica, la protección del teto deberá ser comparable a la de los miembros 
del público. Por ello, las condiciones de trabajo de la mujer embarazada serán tales que la dosis equivalente al feto sea tan baja como sea razonablemente 
posible, de forma que sea improbable que dicho dosis exceda de 1 mSv, al menos desde la comunicación de su estado hasta el final del embarazo 
 2. Desde el momento en que una mujer, que se encuentre en periodo de lactancia, informe de su estado al titular de la  práctica, no se le asignarán trabajos 
que supongan un riesgo significativo de contaminación radiactiva. En tales supuestos deberá asegurarse una vigilancia adecuada de la posible contaminación 
radiactiva de su organismo 
 
 
Articulo 11. Limite de dosis par a personas en formación y estudiantes.  
 

1. Los límites de dosis para las personas en for mación y los estudiantes mayores de dieciocho años que, durante sus estudios, tengan que utilizar fuentes, 
serán los mismos que los de los trabajadores expuestos que se establecen en el articulo 9. 

2. EI Límite de dosis efectiva para personas en formación y estudiantes con edades comprendidas entre dieciséis y dieciocho años que, durante sus estudios. 
tengan que utilizar fuentes, será de 6 mSv por año oficial 

Sin perj uicio de este limite de dosis: 
a) EI limite de dosis equivalente para el cristalino será de 50 mSv por año oficial 
b) El limite de dosis equivalente pera la piel será de 150 mSv por año oficial. Dicho limite se aplicará a la dosis promediada sobre cualquier superficie de 

1 cm 2, con independencia de la zona expuesta.  
c) El limite de dosis equivalente paro las manos, antebrazos, pies y tobillos será de 150  mSv por año oficial 

 
3, Los limites de dosis para las personas en formación y los estudiantes que no estén  sometidos a las disposiciones previstas en los apartados 1 y 2 sarán los 

mismos que los establecidos en el articulo 13 para los miembros del público. 
 
 
Articulo 12 Exposición especialmente autorizada  
 

1. En situaciones excepcionales, excluidas las em ergencias radiológicas, el Consejo do Seguridad Nuclear podrá autorizar, para cada caso concreto, 
exposiciones ocupacionales individuales superiores a los limites de dosis establecidos en el articulo 9. La situación que implique este riesgo tendrá la 
consideración de exposición especialmente autorizada. 

2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior sólo se concederá cuando las exposiciones estén limitadas en el tiempo, se circunscriban a 
determinadas zonas de trabajo y estén comprendidas den tro de los niveles máximos de dosis por exposición que defina para eso caso concreto el Consejo de 
Seguridad Nuclear. Se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 
 

a) Sólo serán admitidos en exposiciones especial mente autorizadas los trabajadores expuestos pertenecientes a la categoría A, definida en el articulo 20. 
 

b) No se autorizará la participación en exposiciones especialmente autorizadas a: 
 

1º Las mujeres embarazadas y aquellas que en periodo de lactancia puedan sufrir una contaminación corporal  
2º Las personas en formación o estudiantes 

  
 

c) El titular de la práctica deberá justificar con antelación dichas exposiciones e informar razonadamente a los trabajadores involucrados, a sus 
representantes. al Servicio de Prevención que desarrolle la función de vigilancia y control de la salud de los trabajadores, al Servicio de Protección Radiológica 
o la Unidad Técnica de Protección Radiológica o, en su defecto, al Supervisor o persona a la que se le encomiende las funciones de protección radiológica 

d) A ntes de participar en una exposición especialmente autorizada, los trabajadores deberán recibir la información adecuada sobre los riesgos que 
implique la operación y las precauciones que deberán adoptarse durante la misma- La participación de dichos trabajadores tendrá el carácter de voluntaria. 
 

3. La superación de los limites de dosis como resultado de exposiciones especialmente autorizadas no constituirá motivo para excluir al trabajador de sus 
ocupaciones habituales o cambiarlo de puesto sin su consentimiento. Las condiciones de exposición posteriores deberán someterse al criterio del Servicio de 
Prevención que desarrolle la función de vigilancia y control de la salud de los trabajadores. 

Articulo 13. Limites de dosis para los miembros del público  
 

1. El limite de dosis efectiva para los miembros del público será dc 1 rnSv por año oficial. No obstante, en circunstancias especiales, el Consejo de Seguridad 
Nuclear podrá autorizar un valor de dosis efectiva más elevado en un único año oficial, siempre que el promedio durante cinco años oficiales consecutivos no 
sobrepase 1 mSv por año oficial. 

 
2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1: 

 
a) EI limite de dosis equivalente para el cristalino será de 15 mSv por año oficial.  
b) El Imite de dosis equivalente para la piel será dc 50 mSv por año oficial. Dicho limite se aplicará a la dosis promediada sobre cualquier superficie 

cutánea de 1 cm 2  con independencia de la superficie expuesta. 
 
 

TÍTULO III  
 

Dosis efectivas y equivalentes 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 
Estimación de dosis efectivas y equivalentes 

 
 
Articulo 14. Criterios  de estimación de dosis 
 
Para la estimación de las dosis efectivas y equivalentes se utilizarán los valores y relaciones a que se refiere el presente titulo, a saber: 
 

a) Para a radiación externa deberán utilizarse los valores y relaciones del anexo II para estimar las dosis efectivas y equivalentes pertinentes. 
b) Para la exposición interna procedente de un radionucleido o de una mezcla de radionucleidos se deberán utilizar los valores y relaciones de los anexos 

II y III con objeto de estimar las dosis efectivas. 
 

El Consejo de Seguridad Nuclear podrá autorizar el uso de métodos equivalentes. 

 

TITULO IV 

 
Principios fundamentales de protección operacional de los trabajadores expuestos, personas en formación y estudiantes para la ejecuaón de las 

prácticas 
 

 
CAPITULO 1  

 
Protección operacional de los trabajadores expuestos 

 
 
Articulo 15. Principios de protección de los trabajadores. 
 

La protección operacional de los trabajadores expuestos se basará en los siguientes principios: 
 

a) Evaluación previa de las condicionas laborales para determinar la naturaleza y magnitud del riesgo radio lógico y asegurar la aplicación del principio de 
opt imización. 

b) Clasificación de los lugares de trabajo en dife rentas zonas, teniendo en cuenta: la evaluación de las dosis anuales previstas, el riesgo de dispersión de la 
contaminación y la probabilidad y magnitud de exposiciones potenciales. 

c) Clasificación de los trabajadores expuestos en diferentes categorías según sus condiciones de trabajo. 
d) Aplicación de las normas y medidas de vigilancia y control relativas a las diferentes zonas y a las distintas categorías de trabajadores expuestos, 

incluida, en su caso, la vigilancia individual. 
e) Vigilancia sanitaria.  
 

CAPÍTULO II  
 

Prevención de la exposición 
 

SECCION 1ª. CLASIFICACiÓN Y DELIMITACION DE ZONAS 
 
 
Articulo 16. Establecimiento de zonas. 
 

A efectos de protección radiológica, el titular de la práctica identificará y delimitará tots los lugares de trabajo en los que exista lo posibilidad de recibir 
dosis efectivas superiores a 1 mSv por año oficial o una dosis equivalente superior a 1/10 de los limites para el cristalino, la piel y las extremidades establecidos 
en el apartado 2 del articulo 9, y esta blecerá las medidas de protección radiológica aplicables. Dichas medidas deberán adaptarse a la naturaleza de las 
instalaciones y de las fuentes,  asi como a la magnitud y naturaleza de los riesgos. El alcance de los medios de prevención y de vigilancia, así como su naturaleza 
y calidad, deberán estar en función de los riesgos vinculados a los trabajos que impliquen una exposición a las radiaciones ionizantes. 

 
Artículo 17. Clasificación dc zonas.  
 

1 El titular de la práctica clasificará los lugares de t rabajo, en función del riesgo de exposición y teniendo en cuenta la probabilidad y magnitud de las 
exposiciones potenciales. en las siguientes zonas: 
 

a) Zona controlada: Es aquella zona en la que: 
 

1º Exista la posibilidad de recibir dosis efectivas superiores a 6 mSv por año oficial o una dosis equivalente superior a 3/l0 de los limites de dosis equi-
valentes para el cristalino, la piel y las extremidades, según se establece en el apartado 2 del articulo 9, o 

2º Sea necesario seguir procedimientos de trabajo con objeto de restringir la exposición a la radiación ionizante,  evitar la dispersión de contaminaci6n radiactiva 
o prevenir o limitar la probabilidad y magnitud de accidentes radiológicos o sus consecuencias. 
 

b) Zona vigilada: Es aquella zona en la que, no siendo zona controlada, exista la posibilidad de recibir dosis efectivas superiores a 1 mSv por año oficial o 
una dosis equivalente superior a 1/10 de los limites de dosis equi valentes para el cristalino, la piel y las extremidades, según se  establece en el apartado 2 del 
artículo 9. 
 

2. Además, los zonas controladas se podrán subdividir en las siguientes: 
 

a) Zonas de permanencia limitada: Son aquellos en las que existe el riesgo de recibir una dosis superior a los límites de dosis fijados en el artículo 9. 
b) Zonas de permanencia reglamentada: Son aqué llas en las que existe el riesgo de recibir en cortos periodos de tiempo una dosis superior a los limites de 

dosis fijados en el articulo 9 y que requieren prescripciones especiales desde el punto do vista de la optimización. 
c) Zonas de acceso prohibido: Son aquéllas en las que existe el riesgo de recibir, en una exposición única. dosis superiores a los limites de dosis fijados en 

el articulo 9.  
 

3.  La clasificación de los lugares de trabajo en las zonas establecidas deberá estar siempre actualizada de acuerdo con las condiciones reales existentes, por 
lo que el titular de la práctica someterá a revisión la clasificación de zonas basándose en las variaciones de las condiciones de trabajo. 

 
Articulo 18. Requisitos de las zonas. 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza y la importancia de los riesgos radiológicos, en las zonas controladas y vigiladas se deberá realizar una vigilancia 
radiológica del ambiente de trabajo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 26. Además, estas zonas:  
 

a) Estarán delimitadas adecuadamente y señalizadas de forma que quede de manifiesto el riesgo de exposición existente en las mismas. Esta señalización 
se efectuará de acuerdo con lo especificado en el anexo IV. 

b) El acceso estará limitado a las personas autorizadas al efecto y que hayan recibido las instrucciones adecuadas al riesgo existente en el interior de 
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dichas zonas. En las zonas controladas, estas instrucciones serán acordes con los procedimientos de traba jo establecidos por escrito por el titular de la practica.  
 

2. En las zonas controladas en las que exista 
 

a) Riesgo de exposición externa será obligatorio el uso de dosimetros individuales.  
b) Riesgo de contaminación será obligatoria la utilización de equipos personales de protección adecuados al riesgo existente. A la salida de estas zonas 

existirán detectores adecuados para comprobar la posible contaminación de personas y equipos y, en su caso, poder adoptar las medidas oportunas. 
 

3.  En las zonas vigiladas debe efectuarse, al menos, mediante dosimetría de área, una estimación de las dosis que pueden recibirse.  
 
 

4.  El titular de la práctica es el responsable de que se cumpla lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 anteriores y de que esto se realice con la supervisión 
del Servicio de Protección Radiológica o la Unidad Técnica de Protección Radiológica o. en su defecto, del Supervisor o persona a la que se encomienden las 
funciones de protección radiológica 
 
 

SECCIÓN 2ª CLASIF1CACION DE TRABAJADORES EXPUESTOS 
 
 
Articulo 19. Límite de edad para  trabajadores expuestos. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 11, no podrán asignarse a los menores de dieciocho años tareas que pudieran convertirlos en traba-
jadores expuestos.  
 
 
A rticulo 20. Clasificación de trabajadores expuestos. 
 

Por razones de vigilancia y control radiológico, el titular de la práctica o, en su caso, la empresa externa será responsable de clasificar a los trabajadores 
expuestos en dos categorias: 
 

Categoria A: Pertenecen a esta categoría aquellas personas que, por las condiciones en las que se realiza su trabajo. puedan recibir una dosis efectiva 
superior a 6 mSv por año oficial o una dosis equivalente superior a 3/10 de los limites de dosis equivalente para el cristalino, la piel, las extremidades, según se 
establece en el apartado 2 del artículo 9, 

Categoria B: Pertenecen a esta categoria aquellas personas que, por las condiciones en las que se realiza su trabajo, es muy improbable que reciban dosis 
superiores a 6 mSv por año oficial o a 3/10 de los limites de dosis equivalente para el cristalino, la piel y las extremidades, según se establece en el apartado 2 
del articulo 9- 

 
SECCIÓN 3ª- INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

 
 
Articulo 21. Información y formación.. 
 

1. El titular de la práctica o, en su caso, la empresa externa deberá informar, antes de iniciar su actividad, a sus trabajadores expuestos, personas en 
formación y estudiantes que, durante sus estudios, tengan que utilizar fuentes, sobre: 
 

a) Los riesgos radiológicos asociados y la importancia que reviste el cumplimiento de los requisitos técnicos, médicos y administrativos. 
b) Las normas y procedimientos de protección radiológico y precauciones que deben adoptar, por lo que respecta a la práctica en general y a cada tipo de 

destino o puesto de trabajo que se les pueda asignar  
c) En el caso de mujeres, la necesidad de efectuar rápidamente la declaración de embarazo y notificación de lactancia, habida cuenta de los riesgos de 

exposición al feto, así como el riesgo de contaminación del lactante en caso de contaminación radiactiva corporal. 
 
2.  EI titular de la práctica o, en su caso, la empresa externa deberá proporcionar a los trabajadores expuestos, personas en formación y estudiantes, antes de 

iniciar su actividad y periódicamente, formación en materia de protección radiológica a un nivel adecuado a su responsabilidad y al riesgo de exposición a las 
radiaciones ionizantes en su puesto de trabajo. 
 
 

SECCIÓN 4ª   EVALUACIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA  
 
 
Articulo 22. Aplicación de las medidas de protección radiológica  de los trabajadores expuestos. 
 

EI titular do la práctica será responsable de que el examen y control de los dispositivos y técnicas de protección y de los instrumentos de medición se 
efec túen de acuerdo con los procedimientos establecidos, y con la supervisión del Servicio de Protección Radiológica o la Unidad Técnica de Protección 
Radiológica o, en su defecto, del Supervisor o persona a la que se le encomienden las funciones de protección radiológica. y comprenderá, en particular: 
 

a) El examen crítico previo de los proyectos de la instalación desde el punto de vista de la protección radiológica. 
b) La autorización de puesta en servicio de fuentes nuevas o modificadas desde el punto de vista de la pro tección radiológica.  
c) La comprobación periódica de la eficacia de los dispositivos y técnicas de protección.  
d) La calibración, verificación y comprobación periódica del buen estado y funcionamiento de los instrumentos de medición. 

 
 
Artículo  23.  Servicios y Unidades Técnicas de Protección Radiológica . 

 E l Consejo de Seguridad Nuclear, considerando el riesgo radiológico, podrá exigir o los titulares de las prácticas recogidas en el articulo 2 que se doten de un 
Ser vicio de Protección Radiológica (SPR) o que contraten con una Unidad Técnica de Protección Radiológica UTPR, para que les proporcionen asesoramiento 
específico en protección radiológica y encomendarles las funciones en esta  materia que en ellos recaen según este Reglamento.  
Articulo 24. Autorización y organización de los Servicios y  Unidades Técnicas de Protección Radiológica. 
 1. Los Servicios y Unidades Técnicas de Protección Radiológica deberán ser expresamente autorizados por el Consejo de Seguridad Nuclear y estarán 

constituidos por el Jefe de Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica y por técnicos expertos en protección radio lógica.  
2. Los Servicios de Protección Radiológica se orga nizarán y actuarán independientemente del resto de unidades funcionales y el Jefe de este Servicio 

mantendrá una dependencia funcional directa con el titular o, en su caso, persona en quien recaiga la máxima responsabilidad dentro de la instalación o centro. 
Todo ello sin perjuicio de la coordinación necesaria con los Servicios de Prevención establecidos en la legislación laboral. 

3. Los Servicios y Unidades Técnicas de Protección Radiológica podrán actuar en más de una instalación cuando están autorizados al efecto por el Consejo 
de Seguridad Nuclear.  
 
 
Articulo 25. Acreditación y obligaciones del Jefe  de Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica. 
 

1. El jefe de Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica deberá estar en posesión de un diploma, expedido por el Consejo de Seguridad Nuclear, 
que le habilite al efecto. 
 2. El Jefe de Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica deberá velar por el cumplimiento de este Reglamento. En el supuesto de que éste no se 
cumpliera, estará obligado a comunicarlo por escrito al titular de la práctica, manteniendo el correspondiente registro a disposición de la Inspección. Del mismo 
nodo requerirá por escrito al titular de la práctica la paralización de los trabajos o el desalojo de un area, cuando a su juicio estime que no se cumplen los debidos 
requisitos de protección radiológica.  

 

CAPITULO III 



 6

 
Evaluación de la exposición  

 
SECCIóN 1ª  VIGILANCIA DEL AMBIENTE DE TRABAJO  

 

Articulo 26. Vigilancia del ambiento de trabajo 

 
1. La vigilancia radiológica del ambiente de trabajo a que hace referencia el apartado 1 del articulo I8 comprenderá:  

 
a) La medición de las tasas de dosis externas, especificando la naturaleza y calidad de las radiaciones de que se trate. 
c) La medición de las concentraciones de actividad en el aire y la contaminación superficial, especificando la naturaleza de las sustancias radiactivas 

contaminantes y sus estados físico y quimico. 
 
2. Los documentos correspondientes al registro, evaluación y resultado de dicha vigilancia deberan ser archivados por el titular de la práctica, quien los 
tendrá a disposición de la autoridad competente. 
3 Cuando sea adecuado, los resultados de estas medidas se usarán para estimar las dosis individuales, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 30. 

 
 

SECCIóN 2ª VIGILANCIA INDIVIDUAL 
 

Articulo 27. Vigilancia individual. 

 
1. Las dosis recibidas por los trabajadores expuestos deberán determinarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 28 y 29 cuando las condiciones de 

trabajo sean normales, con una periodicidad no superior a un mes, para la dosimetría externa, y con lo periodicidad que, en cada caso, se establezca para la dosi-
metria interna, de aquellos trabajadores que están expuestos a riesgo de incorporación de radionucleidos. 

2 La dosimetria individual, tanto externa como interna, será efectuada por los S ervicios de Dosimetría Personal expresamente autorizados por el Consejo de 
Seguridad Nuclear.  
 3 El titular de la práctica o, en su caso, la empresa externa transmitirá los resultados de los controles dosimétricos al Servicio de Prevención que desarrolle la 
función de vigilancia y control de la salud de los trabajadores, a quien corresponderá interpretarlos desde el punto de vista sanitario. En caso de urgencia, dicha 
transmisión deberá ser inmediata.  
 
Articulo 28. Estimación de las dosis de los trabajadores de categoria A. 
 

En relación con los trabajadores expuestos pertenecientes a la categoria A será obligatorio: 
 

a) En caso de riesgo de exposición externa, la utilización de dosimetros individuales que midan la dosis externa. representativa de la dosis para la totalidad 
del organismo durante toda la jornada laboral. 

b) En el caso de riesgo de exposición parcial o no homogénea del organismo, la utilización de dosimetros adecuados en las partes potencialmente más 
afectadas. 

c) En el caso de riesgo de  contaminación interna, la realización de las medidas o análisis pertinentes para evaluar las dosis correspondientes. 
 
 
Articulo 29. Estimación de las dosis de l os trabajadores de categoría B.. 
 

Las dosis individuales recibidas por los trabajadores expuestos pertenecientes a la categoria B se podrán estimar a partir de los resultados de la vigilancia 
realizada en el ambiente de trabajo que se establece en el articulo 26, siempre y cuando éstas permitan demostrar que dichos trabajadores están clasificados 
correctamente en la categoría B  
 
 
Articulo 30. Estimaciones especiales de dosis. 
 

En los casos en los que no sea posible o resulten inapropiadas las mediciones individuales, la vigilancia individual se basará en una estimación realizada a 
partir de mediciones individuales hechas a otros trabajadores expuestos o a partir de los resultados de la vigilancia del ambiente de trabajo prevista en el articulo 
26, haciéndose constar expresamente este hecho en el historial dosimétrico del trabajador.  
 
 
Articulo 31. Sistemática aplicable a la dosimetria de area. 
 

La sistemática para el uso de dosimetros o instrumentos utilizados para la dosimetria de área y el procedimiento de asignación de dosis asociado deberá 
incluirse en un protocolo escrito sujeto a la evaluación e Inspección del Consejo de Seguridad Nuclear.  
 
 
Articulo 32. Estimación de dosis en exposiciones accidentales y de emergencia. 
 

En caso de exposiciones accidentales se evaluarán las dosis asociadas y su distribución en el cuerpo. En caso de exposiciones  de emergencia se realizará una 
vigilancia individual o evaluaciones de las dosis individuales en función de las circunstancias. 
 
 
Articulo 33 Superación de los limites de dosis. 
 

Cuando a consecuencia de una exposición especialmente autorizada, exposición accidental o exposición de emergencia hayan podido superarse los limites de dosis 
fijados en el artículo 9, deberá realizarse un estudio para evaluar, con la mayor rapidez y precisión posible las dosis recibidas en la totalidad del organismo o en 
las regiones u órganos afectados.  

Estos casos y los resultados del estudio serán inmediatamente puestos en conocimiento del Servicio de Prevención que desarrolle la función de vigilancia y 
control de la salud de los trabajadores, del Consejo de Seguridad Nuclear y del trabajador afectado. 
 
 

SECCIÓN 3ª  REGISTRO Y NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
 
Articulo 34. Historial dosim étrico y registros adicionales. 
 

1. Será obligatorio registrar todas las dosis recibidas durante la vida laboral de los trabajadores expuestos en un historial dosimétrico individual, que se 
mantendrá debidamente actualizado y estará, en todo momento, a disposición del propio trabajador.  

A estos efectos, será también obligatorio registrar, conservar y mantener a disposición del trabajador los siguientes documentos:  
 

a)  En el caso de las exposiciones a las que se refieren los artículos 32 y 33, los informes relativos a las circunstancias y a las medidas adoptadas.  
b)  Los resultados de la vigilancia del  ambiente de trabajo que se hayan utilizado par a estimar las dosis individuales.  

 
2.  El historial dosimétrico de todo trabajador expuesto de categoría A deberá figurar, además, en su historial médico al que se refiere el articulo 44. 

 
 
Articulo 35 Contenido del historial dosimétrico. 
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En el historial dosimétrico correspondiente a trabajadores de la categoría A se registrarán las dosis mensuales, las dosis acumuladas en cada año oficial y 

las dosis acumuladas durante cada periodo de cinco años oficiales consecutivos. En el caso de trabajadores de la categoría B, se registrarán las dosis anuales 
determinadas o estimadas. 
 
 
Articulo 36. Registro de las dosis por exposición especialmente  autorizada, accidente o emergencia. 
 

Toda dosis recibida como consecuencia de una expo sición especialmente  autorizada deberá quedar consignada como tal en el historial dosimétrico, 
especificando. en su caso. las incorporaciones de radionucleidos en el organismo. Éstas dosis, así como las recibidas por exposiciones de accidente o de 
emergencia, figurarán en el historial dosimétrico, registradas por separado de las recibidas durante el trabajo en condiciones normales. 
 
 
Articulo 37. Comunicación de dosis. 
 

1. Los trabajadores expuestos que lo sean en más de una actividad o instalación vendrán obligados a dar cuenta expres a de tal circunstancia al Jefe de 
Servicio de Protección Radiológica o Unidad Técnica de Protección Radiológica o, en su defecto, al Supervisor o persona que tenga encomendadas las 
funciones de protección radiológica de cada uno de los centros en que trabajen, al objeto de que en todos ellos conste, actualizado y completo, su historial 
dosimétrico individual. A tal fin, el trabajador deberá comunicar en cada actividad los resultados dosimétricos que se le proporcionen en las demás.  

2.  En el caso de cambio de empleo, el trabajador deberá proporcionar copia certificada de su historial dosimétrico al titular de su nuevo destino. 
 
 
Articulo 38. Archivo de documentación 
 

1. EI historial dosímétrico de los trabajadores expuestos, los documentos correspondientes a la eva luación de dosis y a las medidas de los equipos de 
vigi lancia, en los supuestos del articulo 34, y los informes referentes a las circunstancias y medidas adoptadas en los casos de exposición accidental o de 
emergencia, según se contempla en el articulo 32 de este Regla mento, deberán ser archivados por el titular de la práctica, hasta que el trabajador haya o hubiera 
alcanzado la edad de setenta y cinco años, y nunca por un periodo inferior a treinta años, contados a partir de la fecha de cese del trabajador en aquellas actividades 
que supusieran su clasificación como trabajador expuesto. 

2.  El titular de la práctica facilitará esta documentación al Consejo de Seguridad Nuclear y, en función de sus propias competencias, o las Administraciones 
P úblicas, en los supuestos previstos en las Leyes, y a los Juzgados y Tribunales que la solicitan. 

3. En el caso de que el trabajador expuesto cese en su empleo, el titular de la práctica deberá propor cionarle una copia certificada de su historial dosimétrico. 
4. Al producirse el cese definitivo en las prácticas reguladas por este Reglamento, los titulares de las mismas harán entrega al Consejo de Seguridad Nuclear 

de los expedientes referidos en el párrafo primero de este artículo. 
5. En el caso de trabaj adores externos, será la empresa externa de la que dependa el mismo la responsable de cumplir lo establecido en el presente articulo. 
 
 

CAPITULO IV 

 
Vigilancia sanitaria de los trabajadores expuestos 

 
 

SECCIÓN 1ª VIGILANCIA SANITARIA DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS 
 

 
Articulo 39. Vigilancia sanitaria de los trabajadores expuestos. 
 

La vigilancia sanitaria de Los trabajadores expuestos se basará en los principios generales de Medicina del Trabajo y en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
sobre Prevención de Riesgos Laborales, y Reglamentos que la desarrollan.  

 
Artículo 40. Exámenes de salud. 
 

1. Toda persona que vaya a ser clasificada como trabajador expuesto de categoría A deberá ser sometida a un examen de salud previo, que permita 
comprobar que no se halla incursa en ninguna de las incompatibilidades que legalmente estén determinadas y decidir su aptitud para el trabajo.  

2. Los trabajadores expuestos de categoría A esteran sometidos. además, a exámenes de salud periódicos que permitan comprobar que siguen siendo aptos 
para ejercer sus funciones. Estos exámenes se realizarán cada doce meses y más frecuentemente, si lo hiciera necesario, a criterio médico, el estado de salud del 
trabajador, sus condiciones de trabajo o los incidentes que puedan ocurrir. 

 
Art iculo 41 Examen de salud previo. 
 

El examen médico de salud previo de toda persona que vaya a ser destinada a un puesto de trabajo que implique un riesgo de exposición que suponga su cla-
sificación como trabajador expuesto de categoría A tendrá por objeto  la obtención de una historia clínica que incluya el conocimiento del tipo de trabajo 
realizado anteriormente y de los riesgos a que ha estado expuesto como consecuencia de él y, en su caso, del historial dosimétrico que debe ser aportado por el 
trabajador.  
 
Articulo 42. Exámenes de salud periódicos. 
 

1. Los reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores expuestos de categoría A estarán adoptados a las características de la exposición a las 
radiaciones ionizantes o de la posible contaminación interna o externa y comprenderán un examen clínico general y aquellos otros exámenes necesarios para 
determinar el estado de los órganos expuestos y sus funciones. 

2. El Servicio de Prevención que desarrolle la función de vigilancia y control de la salud de los trabajadores podrá determinar la conveniencia de que se 
prolongue  durante el tiempo que estime necesario, la vigilancia sanitaria de los trabajadores de categoría A que hayan sido posteriormente declarados no aptos o 
hayan cesado en esa actividad profesional. 
 
Articulo 43. Clasificación médica. 
 

1. Desde el punto de vista médico y de acuerdo con el resultado de los reconocimientos oportunos, los trabajadores expuestos de categoría A se clasificarán 
como: 
 

a) Aptos: Aquellos que pueden realizar las actividades que implican riesgo de exposición asociado al puesto de trabajo 
b) Aptos, en determinadas condiciones: Aquellos que pueden realizar las actividades que implican riesgo de exposición asociado al puesto de trabajo, 

siempre que se cumplan las condiciones que al efecto se establezcan, basándose en criterios médicos.  
c) No aptos: Aquellos que deben mantenerse sepa rados de puestos que impliquen riesgo de exposición. 

 
2.  No se podrá emplear o clasificar a ningún trabajador en un puesto especifico como trabajador de la categoría A durante ningún periodo si las 

conclusiones médicas no lo considerasen apto para dicho puesto especifico.  
 
 
Artículo 44. Historial médico..  
 

1. A cada trabajador expuesto de categoría A le será abierto un historial médico, que se mantendrá actualizado durante todo el tiempo que el interesado 
pertenezca a dicha categoría, y que habrá de contener, al menos, las informaciones referentes a la naturaleza del empleo, los resultados de los exámenes médicos 
previos a la contratación o clasificación como trabajador de categoría A, los reconocimientos médicos periódicos y eventuales, y el historial dosimétrico de toda 
su vida profesional.  

2. Estos historiales médicos se archivarán hasta que el trabajador haya o hubiera alcanzado los setenta cinco años de edad y en ningún caso, durante un 
periodo inferior a treinta años después del cese de la actividad, en los Servicios de Prevención que desarrollen la función de vigilancia y control de la salud de 
los trabajadores correspondientes a los centros en los que aquellas personas presten o hayan prestado sus servicios, y estarán a disposición de la autoridad 
competente y del propio trabajador.  
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SECCIÓN 2ª VIGILANCIA ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS 
 
 
Artículo 45. Vigilancia sanitaria especial. 
 

En caso de superación o sospecha fundada de superación de alguno de los limites de dosis establecidos en el articulo 9, se deberá realizar una vigilancia 
sanitaria especial. Las condiciones posteriores de exposición se someterán a lo establecido por el Servicio de Prevención que desarrolle la función de vigilancia y 
control de la salud de los trabajadores. 
 
 
Articulo 46. Medidas adicionales. 
 

1. Además de La vigilancia sanitaria descrita en los artículos anteriores. se aplicarán otras medidas qu e el Servicio de Prevención que desarrolle la 
función de vigilancia y control de la salud de los trabajadores considere adecuadas, como otros exámenes, medidas de descontaminación o tratamiento 
terapéutico de urgencia y, en caso necesario, atención y tratamiento médico en los Servicios de asistencia a los lesionados y contaminados por isótopos 
radiactivos y radiaciones ionizantes que a tal efecto sean autorizados por la autoridad sanitaria en las respectivas Comunidades Autónomas. Las autorizaciones 
concedidas al amparo de este párrafo se comunicarán al Consejo de Seguridad Nuclear y al Ministerio de Sanidad y Consumo 

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo mantendrá un catálogo y registro general de estos Centros a los efectos previstos en los artículos 15.2 y 40.9 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
 
 

SECC10N 3ª  RECURSOS 
 
Artículo 47. Recursos. 
 

Las declaraciones en materia de aptitud de los trabajadores y los recursos que contra las mismas procedan se regirán por lo establecido en la legislación 
sanitaria y laboral aplicable.  
 
 

CAPITULO V  
 

Normas de protección para personas en formación y estudiantes 
 
 
Art iculo 48. Normas de protección para personas en formación y estudiantes. 
 

1. Las condiciones de exposición y la protección operacional de las personas en formación y los estudiantes mayores de dieciocho años, mencionados en 
el apartado 1 del articulo 11, serán, según el caso, equivalentes a las de los trabajadores expuestos de categoría A o B, definidas en el articulo 20.  

2. Las condiciones de exposición y la protección operacional de las personas en formación y los estudiantes con edades comprendidas entre dieciséis y 
dieciocho años, mencionados en el apartado 2 del articulo 11, serán equivalentes a las de los trabajadores expues tos de la categoría B, definida en el articulo 20 

 
 

T Í T U L O  V  
 

Protección radiológica dula población 
en circunstancias normales  

 
CAPITULO ÚNICO 

Medidas fundamentales de vigilancia 
 
Art iculo 49. Principios básicos. 
 

La protección de los miembros del público y de la población en su conjunto se realizará mediante las medidas y controles necesarios para que las prácticas se 
lleven a cabo de acuerdo con los principios establecidos en el articulo 4 y con los principios fundamentales que rigen la protección de la población establecidos 
en el artículo 50 
 
 
Articulo 50. Principios generales.- 
 
 1. La protección do la población en condiciones normales se basará en los principias siguientes:  
 

a) La contribución de las prácticas a la exposición de la población en su conjunto deberá mantenerse en el valor más bajo que sea razonablemente posible, 
teniendo en cuenta factores económicos y sociales. 

b) El titular de la práctica realizará los estudios adecuados a cada caso conducentes a confirmar que el riesgo de exposición a que  pudiera estar sometida 
la población como consecuencia de sus actividades no es significativo desde el punto de vista de la protección radiológica 

c) Las prácticas deberán ser proyectadas convenien temente para evitar o reducir al mínimo razonablemente posible la evacuación al medio ambiente de 
efluentes radiactivos. 

d) Sobre la base de los estudios mencionados, en la correspondiente autorización administrativa se especificará si debe disponerse de un sistema 
especifico de vigilancia para evaluar y controlar, durante el ejercicio de la actividad, las dosis que pudieran ser recibidas por el público.  
 

2. La vigilancia se basará fundamentalmente en la evaluación de las dosis que pudieran ser recibidas por la población y estará adecuada al riesgo que 
impliquen las actividades. 
 
 
Articulo 51 Evacuación de efluentes y  residuos sólidos. 
 

Toda evacuación de efluentes y residuos sólidos radiactivos al medio ambiente requerirá autorización expresa del Ministerio de Economía, previo informe 
del Consejo de Seguridad N uclear. y se ajustará a los limites y condiciones que en la misma se establezcan atendiendo a las características de la práctica. 

A este objeto, el solicitante de la autorización adjun tará los estudios adecuados en cada caso, relativos al vertido de efluentes radiactivos al medio ambiente 
y a la capacidad de recepción de contaminantes radiactivos de la zona en función de sus características. 
 
 
Art iculo 52. Niveles de emisión de efluentes. 
 

Los niveles de actividad para la emisión de efluentes radiactivos al medio ambiente deberán ser tales que las concentraciones de actividad de los 
radionucleidos en ellos contenidos y las dosis susceptibles de ser recibidas por la población a la que potencialmente pueda afectar sean las más bajas 
razonablemente posibles, teniendo en cuenta factores económicos y sociales. Dichos niveles seran siempre inferiores a los límites especificados para los 
miembros del público en el articulo 13 de este Reglamento y, en su caso, a aquellos otros valores inferiores que estuvieran esta blecidos por el Consejo de 
Seguridad Nuclear.  
 
 
Articulo 53. Éstimación de las dosis recibidas por la población. 
 

1. El titular de cada práctica realizará una estimación. de modo regular y de la forma más realista posible, de las dosis recibidas por la población en su 
conjunto por los grupos de referencia en todos los lugares donde tales grupos puedan existir. Los resultados de tales estimaciones que, en el caso de grupos de 
referencia se realizarán, al menos. con una periodicidad anual, serán enviados al Consejo de Seguridad Nuclear.  

2. Las estimaciones de dosis a las que se refiere el apartado 1 anterior incluirán, entre otros aspectos: 
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a) La evaluación de las exposiciones externas, indicando, según los casos, el tipo y la calidad de las radiaciones en cuestión 
b) La evaluación de la incorpo ración de radionucleidos indicando la naturaleza y los estados físico y químico de las sustancias radiactivas contaminantes, 

así como la determinación de su actividad y su concentración de actividad 
c) La especificación de las características de los grupos de referencia de la población, teniendo en cuento las vías efectivas de transferencia de las 

sustancias radiactivas. 
 
Articulo 54. Archivo. 

 
Los documentos relativos a la medición de la expo sición externa y a las estimaciones de la incorporación de radionucleidos y de la contaminación 

radiactiva, así como los resultados de la evaluación do los dosis recibidas por los grupos de referencia y por la población, deben archivarse por el titular. 
 
Articulo 55. Equipamiento en relación con los efluentes y residuos sólidos.  
 

Las prácticas que puedan dar lugar a efluentes y a residuos radiactivos sólidos que supongan un riesgo radiológico significativo deberán estar equipadas con 
los necesarios sistemas independientes y específicos de almacenamiento, tratamiento y, en su caso, evacuación, cuyo funcionamiento será objeto de revisiones 
adecuadas paro evitar descargas incontroladas. 
 
 
Articulo 56. Almacenamiento de residuos. 
 

1. El almacenamiento de residuos radiactivos deberá llevarse a cabo confinándolos en recipientes cuyas características proporcionen una protección 
suficiente contra las radiaciones ionizantes, teniendo en cuenta las condiciones del lugar de almacenamiento y la posible dispersión o fuga del material 
radiactivo. 

2. Los recipientes que contengan residuos radiactivos estarán señalizados adecuadamente. 
3. Asimismo, el titular llevará un registro en el que se consignarán para cada recipiente los datos fisicoquímicos más relevantes de contenido y, como 

mínimo, los valores máximos del nivel de exposición en contacto y a 1 metro de distancia de la superficie, así como la fecha de la última medición y, a ser 
posible, la actividad. 

 
Articulo 57. Responsabilidades. 
 1. El titular de la práctica será responsable de que todas las operaciones se lleven a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo  49 y en particular, de 
realizar las siguientes tareas dentro de sus instalaciones: 
 

a) Consecución y mantenimiento de un nivel de protección óptimo del medio ambiente y de la población. 
b) Comprobación de a eficacia de los dispositivos técnicos de protección del medio ambiente y de la pobla ción 
c) Puesta en servicio de los equipos y procedimientos de medición necesarios para la protección radiológica de la población y del medio ambiente, y. en 

su caso. evaluación de la exposición y de la contaminación radiactiva del medio ambiente y de la población. 
d) Calibración, verificación y comprobación perió dica del buen estado y funcionamiento de los instrumentos de medición. 

 
2 .  La ejecución de estas tareas se llevará a cabo de acuerdo con procedimientos establecidos y con la supervisión del Servicio o Unidad Técnica de 

Protección Radiológica previstos en los articulos 23 y 24 o, en su defecto, del Supervisor o persona a la que se le encomienden las funciones de protección 
radiológica.  
 
 

TÍTULO VI  
 

Intervenciones 
 
 

CAPITULO 1  
 

Principios generales 
 
Articulo 58. Aplicación. 
 

1. El presente titulo se aplicará a toda intervención en caso de emergencia radi ológica o en caso de exposici ón perdurable.  
2. El Consejo de Seguridad Nuclear asegurará que la aplicación y la magnitud de las intervenciones se rea licen observando los siguientes principios: 

 
a) Sólo se emprenderá una intervención cuando la reducción, del detrimento de la salud debido a a radiación sea suficiente para justificar los efectos 

nocivos y los costes de la intervención, incluidos los costes sociales. 
b) La forma, magnitud y duración de la intervención deberán optimizarse de manera que sea máximo el beneficio correspondiente a la reducción del 

detrimento de la salud, una vez deducido el perjuicio asociado a la intervención.  
c) Los limites de dosis, con arreglo a los artículos 8 a 13, no se aplicarán en caso de intervención; no obstante, en los casos de exposición perdurable 

regulados por el artículo 61, los límites de las dosis establecidos en el articulo 9 serán de aplicación a los trabajadores que realicen las intervenciones. El 
Consejo de Seguridad Nuclear establecerá niveles de intervención que constituirán indicaciones para determinar en qué situaciones es adecuada una 
intervención. 

 
 

CAPITULO II 

 
Intervención en caso de emergencia radiológica  

 

Articulo 59. Aplicación de la intervención en caso de emergencia radiológica. 
1. Las actuaciones a llevar a cabo en los casos de  emergencia radiológica en centrales nucleares de potencia serán las establecidas en los planes de 

emergencia interior de las mismas, así como en los correspondientes planes de emergencia exterior de Protección Civil, derivados del Plan Básico de 
E mergencia Nuclear.  

2. Para el resto de las instalaciones nucleares y radiactivas y para otras actividades distintas de las anteriores, las actuaciones a llevar a cabo serán las esta-
blecidas tanto en los planes de emergencia interior o de autoprotección de cada instalación o actividad, como en los planes de emergencia radiológica derivados 
de las directrices básicas de planificación y otras normas de Protección Civil que correspondan. 
 
Articulo 60. Exposición de emergencia. 
 

1. El Consejo de Seguridad Nuclear establecerá los niveles de exposición de emergencia teniendo en cuenta las necesidades técnicas y los riesgos para la 
salud. 

2. En casos excepcionales podrán admitirse exposiciones por encima de estos niveles especiales para salvar vidas humanas y solamente a cargo de personal 
voluntario que sea informado de los riesgos de su intervención, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de octubre de 
1999, relativo a la información del público sobre medidas de protección sanitaria aplicables y sobre el comportamiento a seguir en caso de emergencia 
radiológica 

3. El personal que participe en una intervención en caso de emergencia radiológica deberá someterse a un control dosimétrico y una vigilancia sanitaria 
especial. que se desarrollará específicamente en la normativa citada en el articulo anterior.  
 
 

CAPITULO III  
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Intervención en caso de exposición perdurable 

 
Articulo 61. Aplicación de la intervención en caso de exposición perdurable. 
 

En caso de intervención en situa ciones de exposición perdurable, y en función de los riesgos que entrañe la exposición, la autoridad competente, previo 
informe del Consejo de Seguridad Nuclear, deberá:  
 

a) Delimitar la zona afectada.  
b) Aplicar un sistema de vigilancia de las exposi ciones. 
c) R ealizar las intervenciones oportunas teniendo en cuenta las características de la situación, 
d) Regular el acceso y el uso de los terrenos o edi ficios situados dentro de la zona delimitada 
 

 
 

TÍTULO VII  
 

Fuentes naturales de radiación 
 

CAPíTULO ÚNICO 
 

Incremento significativo de la exposición debida 
a fuentes naturales de radiación 

 
Articulo 62. Aplicación. 
 

1. La autoridad competente, con el asesoramiento del Consejo de Seguridad Nuclear, requerirá a los titulares de las actividades laborales, no reguladas en 
el aparado 1 del artículo 2. en las que existan fuentes naturales de radiación, que realicen los estudios necesarios a fin de determinar si existe un incremento sig-
nificativo de la exposición de los trabajadores o de los miembros del público que no pueda considerarse despreciable desde el punto de vista de la protección 
radiológica.  

Entre las actividades que deben ser sometidas a dicha revisión se incluyen las siguientes: 
 

a) Actividades laborales en que los trabajadores y, en su caso, los miembros del público estén expuestos a la inhalación de descendientes de torón o de 
radón o a la radiación gamma o a cualquier otra exposición en lugares de trabajo tales como establecimientos termales, cuevas, minas, lugares de trabajo 
subterráneos o no subterráneos en áreas identificadas. 

b) Actividades laborales que impliquen el almace namiento o la manipulación de materiales que habitualmente no se consideran radiactivos pero que 
contengan radionucleidos naturales que provoquen un incremento significativo de la exposición de los trabajadores y, en su caso, de miembros del público. 

c) Actividades laborales que generen residuos que habitualmente no se consideran radiactivos pero que contengan radionucleidos naturales que 
provoquen un incremento significativo en la exposición de los miem bros del público y. en su caso, de los trabajadores. 

e) Actividades laborales que impliquen exposición a la radiacion cósmica durante lo operación de aeronaves. 
 
2. Los estudios a los que se refiere el apartado 1 se realizarán siguiendo las instrucciones dadas por la autoridad competente, las cuales estarán sujetas a las 

orientaciones que el Consejo de Seguridad Nuclear establezca al efecto. 
 

Artículo 63. Fuentes terrestres de radiación natural. 
 1. La autoridad competente remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear los resultados de los estudios realizados al amparo del articulo 62. El Consejo de 
Seguridad Nuclear, a la vista de los mismos, identificará aquellas actividades laborales que deban ser objeto de especial atención y estar sujetes a control. En 
consecuencia, definirá aquellas actividades laborales que deban poseer dispositivos adecuados de vigilancia de las exposiciones y, cuando sea necesario, 
establecerá: 
 

a) La aplicación de acciones correctoras destinadas a reducir las exposiciones de acuerdo; total o parcialmente, con el Titulo VI.  
b) La aplicación de medidas de protección radioló gica de acuerdo, total o parcialmente, con los títulos II, III,. IV y V, y el régimen de declaración o 

autorización. 
 
2. El Consejo de Seguridad Nuclear pondrá en conocimiento de la autoridad competente las conclusiones y medidas necesarias como consecuencia de lo 

indicado en el apartado 1 del presente articulo para exigir su aplicación a los titulares.  
 

Artículo 64. Tripulación de aeronaves. 
Las compañías áreas tendrán que considerar un programa de protección radiológica cuando las exposiciones a la radiación cósmica del personal de 

tripulación de aviones puedan resultar en una dosis superior a 1 mSv por año oficial. Este programa contemplará, en particular: 
 

a) Evaluación de la exposición del personal implicado. 
b) Organización de los planes de trabajo a fin de reducir la exposición en el caso del personal de tripul ación más expuesto 
c) Información a los trabajadores implicados sobre los riesgos radiológicos asociados a su trabajo. 
c) Aplicación del articulo 10 al personal femenino de tripulación aérea.  
 
 

TÍTULO VIII 
 

Inspección 
 
 

CAPiTULO ÚNICO 
 

Régimen de inspección y obligaciones del titular 
 

 
Articulo 65. Régimen de inspección 
 

1. Todas las prácticas, actividades y entidades que se mencionan en el articulo 2 de este Reglamento quedarán sometidas a un régimen de inspección, a 
realizar por el Consejo de Seguridad Nuclear, desde el punto de vista de la protección contra las radiaciones ionizantes 

2. Serán también inspeccionados por el Consejo de Seguridad Nuclear los Servicios o Unidades Técnicas de Protección Radiológica y los Servicios de 
Dosimetria Personal, a fin de garantizar el mantenimiento de las condiciones en que fueron autorizados y la adecuación de sus actuaciones. 

3.  El resultado de las inspecciones se haré constar en acta. 
4. Los Inspectores serán considerados como agentes de la autoridad a los efectos señalados en el Código Penal, en todo lo relativo al ejercicio de su cargo. 

 
 
Artículo 66. Actuaciones inspectoras. 
 

La Inspección del Consejo de Seguridad Nuclear se encargará de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y de todas aquellas especificaciones 
en materia de protección radiológica que se hayan establecido en las correspondientes autorizaciones reglamentarias. 
 
 
Articulo 67. Obligaciones del titular. 
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El titular de toda práctica y actividad incluida en el ámbito de aplicación de este Reglamento, asi como de las entidades referenciadas en el artículo 65, 

vendrá obligado a permitir o facilitar a la Inspección del Consejo de Seguridad Nuclear: 
 

a) El acceso a los lugares que los Inspectores consideren necesarios para el cumplimiento de su labor.  
b) La instalación del equipo o instrumentación que se requiera p ara realizar las pruebas y comprobaciones necesarias  
c) La información, documentación, equipos y ele mentes existentes que sean precisos para el cumplimiento de su misi ón. 
d) La toma de muestras suficiente para realizar los análisis y comprobaciones perti nentes. A petición del titular de la práctica deberá dejarse en poder del 

mismo una muestra de contraste debidamente precintada y marcada.  
 
 
Artículo 68. Actuaciones en caso do riesgo. 
 

Los Inspectores del Consejo de Seguridad Nuclear quedan facultados para requerir la suspensión inmediata de las prácticas que, realizándose sin observar las 
disposiciones de este Reglamento, impliquen, a su juicio, manifiesto peligro para las personas o el medio ambiente. Tales actuaciones se harán constar en acta 
con las p recisiones necesarias. 

 
 

TÍTULO IX 
 

Régimen sancionador 
 

CAPITULO ÚNICO 
 

Régimen sancionador 
 
Artículo 69. Infracciones y sanciones. 
 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que pueden incurrir los titulares de prácticas reguladas en el mismo, la inobser-
vancia de lo dispuesto en el prescrita Reglamento será constitutiva de las infracciones previstas en el capitulo XIV de la Ley 25/1964. de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear. modificado por la disposición adicional quinta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.  

2. Además, la inobservancia do lo dispuesto en el presente Reglamento será constitutiva de las infraccio nes siguientes, clasificados en leves, graves y muy 
graves:  
 

a) Se consideran infracciones muy graves: 
 

1º El ejercicio de cualquier práctica prevista en el presente Reglamento que requiera licencia o autorización específica y no se pueda considerar exenta. sin 
la oportuna licencia o autorización. siempre que suponga un riesgo grave para la vida o la salud de las personas, o para el medio ambiente, o para la seguridad de 
las cosas. 

2º La adición deliberada de sustancies radiactivas en la producción de alimentos, juguetes, adornos personales y cosméticos, cuando de ello pueda derivarse 
un riesgo grave para la vida o salud de las personas, o para el medio ambiente.  

3º No disponer de los sistemas adecuados para almacenamiento, tratamiento y, en su caso, evacuación de efluentes y residuos sólidas o evacuar éstos sin 
autorización o superando los niveles autorizados para la emisión. siempre que de estas conductas se derive un riesgo grave para las personas o el medio 
ambiente.  

4º. No respetar los limites de dosis establecidos para cada supuesto en el presente Reglamente, cuando de ello se derive un riesgo grave para la vida o salud 
de las personas. 
 

b) Se consideran infracciones graves: 
 

1º EI ejercicio de cualquier práctica prevista en el presente R eglamento que requiera licencia o autorización específica y no se pueda considerar exenta, sin 
la oportuna licencia o autorización, siempre que no cons tituya falta muy grave o leve.  

2º  La adición deliberada de sustancias radiact ivos en la producción de alimentos, juguetes, adornos personales y cosméticos, cuando no constituya falta muy 
grave 

3º No disponer, en los supuestos exigidos de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, de un Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica, 
cuando esta situación incida significativamente en la protección radiológica de los trabajadores o de los miem bros del público. 

4º Incumplir los criterios de protección radiológica establecidos en el presente Reglamento, de forma que el número de personas expuestas y las dosis por 
ellas recibidas no sea el mínimo posible, siempre que de esta situación se derive riesgo grave para la vida o salud de las personas, o para el medio ambiente o 
para la seguridad de las cosas. 

5º No informar a los trabajadores, personas en formación y estudiantes, antes de iniciar la actividad laboral en presencia de radiaciones ionizantes, sobre los 
extremos señalados en el presente Reglamento o incumplir la obligación de proporcionarles la formación necesaria en materia de protección radiológica.  

6º Asignar a una persona menor de dieciocho anos a un puesto de trabajo que implique su cal ificación como trabajador expuesto de la categoria A. 
7º Incumplir las prescripciones relativas a embarazo y lactancia previstas en este Reglamento, una vez que la trabajadora haya comunicado su estado al 

titular de la práctica.  
8º No identificar o delimitar, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo IV de este Reglamento, los lugares de trabajo en los que exista una posibilidad de 

exposición a radiaciones ionizantes que produzca una dosis superior a 1 mSv por año o una dosis equivalente superior a 1/10 de los Irrites para el cristalino, la 
piel y las extremidades establecidos en este Reglamento, o no establecer las medidas previstas en el artículo 18, siempre que de ello se derive un riesgo grave 
para las personas o el medio ambiente.  

9º Carecer o no tener en servicio los dispositivos e instrumentos de medición adecuados para el buen desarrollo de una práctica en presencia de radiaciones 
ionizantes. 

10º No realizar una vigilancia sanitaria especial en el caso de superación o sospecha fundada de superación de alguno de los límites de dosis establecidos en 
el presente Reglamento. 

11º En los supuestos de intervención en casos de emergencia radiológica, no cumplir el titular de la práctica con las obligaciones contempladas en este 
Reglamento, siempre que esa situación incida significativamente en la protección radiológica de las trabajadores o miembros del público. 

12º No disponer de los sistemas adecuados para almacenamiento, tratamiento y, en su caso, evacuación de efluentes y residuos sólidos, o evacuados sin 
autorización o superando los niveles autorizados para la emisión, siempre que de estos comportamientos no se derive un riesgo grave para los personas o el 
medio ambiente.  

13º No respetar los límites de dosis establecidos para cada supuesto en el presente Reglamento, cuando no constituya falta muy grave ni leve.  
14º No suspender el funcionamiento de una práctica cuando el afectado sea requerido para ello por las autoridades competentes, según lo previsto en este 

Reglamento. cuando no constituya fal ta muy grave ni leve.  
15º Exceder de las dosis establecidas para exposiciones especialmente autorizadas como consecuencia de una mala planificación de las mismas o de una 

negligencia en su supervisión y control. 
16º No realizar con la urgencia requerida, en caso de exposición accidental o de emergencia, las evaluaciones necesarias para estimar las dosis recibidas por 

un trabajador o, en su defecto, no adoptar las medidas necesarias de protección radiológica.  
 

c) Se consideran infracciones leves: 
 

1º  El ejercicio de cualquier práctica prevista en el presente Reglamento. que requiera licencia o autorización especifica y no se pueda considerar exenta, sin 
la oportuna licencia o autorización, siempre que no cons tituya falta grave ni muy grave y tenga escasa trascendencia.  

2º No realizar la vigilancia sanitaria de los trabajadores expuestos en los términos previstos en este Reglamento o no disponer de historial médico para los 
trabajadores expuestos de la categoría A, o no tener lo actualizado, o no disponer en el mismo de los datos previstos en este Reglamento. 

3º No disponer, en los supuestos exigidos de  acuerdo con lo previsto en este Reglamento, de un Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica, 
cuando no constituya falta grave o muy grave.  

4º Incumplir los criterios de protección radiológica establecidos en el presente Reglamento, de forma que el número de personas expuestas y los dosis por 
ellas recibidas no sea el m ínimo posible, siempre que esta situación no incida significativamente en la prot ección radiológica de los trabajadores o de los 
miembros del público.  

5º No efectuar las determinaciones de dosis en los términos y con la periodicidad establecida en este Regla mento, o no disponer de historiales dosimétricos 
individuales de los trabajad ores expuestos, o no tenerlos debidamente actualizados.  

6º  No señalizar adecuadamente los recipientes que contengan residuos radiactivos o no llevar un regisno con los datos, valores. mediciones y actividad de los 
recipientes, en las condiciones especificadas en este Reglamento. 
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7º No cumplir los prescripciones establecidas en el titulo VII en supuestos de incremento significativo de la exposición debida a fuentes naturales de 

radiación. 
8º No identificar o delimitar, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo IV, los lugares de trabajo en los que exista una posibilidad de exposición a radiaciones 

ionizantes que conduzcan a una dosis superior a 1 mSv por año o una dosis equivalente superior a 1/10 de los limites poro el cristalino, la piel, y las 
extremidades establecidos en este Reglamento, o no establecer las medidas previstas en el articulo 18. cuando de ello no se derive un riesgo grave para las 
personas o el medio ambiente.  

9º No aplicar los requerimientos que, con carácter general. se impongan a una práctica por las autoridades competentes según el presente Reglamento o 
incumplir los plazos señalados para su realización, o la omisión de las medidas correctoras necesarias para cumplir los preceptos legales o reglamentarios 
cuando ello no constituya falta grave. 

10. No disponer de los sistemas adecuados para almacenamiento, tratamiento y, en su caso, evacuación de efluentes y residuos sólidos, o evacuarlos sin 
autorización o superando los niveles autorizados para la omisión, siempre que estos comportam ientos tengan escasa trascendencia para la protección radiológica  

11. No respetar los limites de dosis establecidos para cada supuesto en el presente Reglamento, cuando el incumplimiento tenga escasa trascendencia para la 
protección radiológica.  

12 En los supuestos de intervención en casos de emergencia radiológica, no cumplir el titular de la práctica con las obligaciones contempladas en este 
Reglamento, aunque esta situación no incida significativamen te en la protección radiológica.  

13. Incumplir los términos, requisitos, obligaciones, limites, condiciones o prohibiciones impuestos en las autorizaciones cuando tal incumplimiento sea de 
escasa trascendencia para la protección radiológica 
 

3, Para la calificación de las infracciones se atenderá a les circunstancias descritas en el artículo 92 dc la Ley 25/1964. sobre Energía Nuclear, 
modificada por la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico. 

4. A efectos de graduación de las sanciones. se tendrá en cuenta:  
 

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa. en grado mínimo, de hasta 500.000 pesetas; en su grado medio, de 500001 a 5.000.000 de pesetas; y 
en su grado máximo, de 5000001 a 10.000000 pesetas.  

b)  Las infracciones graves se sancionaran con multa, en su grado mínimo, de 1000000l a 25.000.000 de pesetas; en su grado medio, de 25000001 a 
50000000 de pesetas; en su grado máximo, de 50000001 a l00 000 000 de pesetas. 

c) Las infracciones muy graves se sancionaran con multa, en su grado mínimo, de 100000001 a 250000000 de pesetas; en su grado medio, de 250000001 a 
350.000.000 de pesetas; en su grado m áximo, de 350000001 a 500000000 de pesetas.  

 
5. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de segunda y tercera categorias, las sanciones económicas que figuran en el apartado anterior se reducirán en 

todos los tramos y para todos sus grados a lo mitad de las señaladas. 
6. En cuanto al procedimiento, medidas previas y autoridades competentes para proponer e imponer las correspondientes sanciones. se atenderá a lo 

dispuesto en el artículo 94 de la Ley 26/1964.  de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, modificado por la disposición adicional quinta de la Ley 54/1997. de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.  

 

Disposición adicional primera. Prevención de  riesgos laborales. 
 

En materia de protección de los trabajadores, serán de aplicación las normas contenidas en la Ley 31/1995., de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, sin perjuicio de las disposiciones más especificas contenidas en el presente Reglamento. 
 
Disposición adicional segunda. Protección operacional de trabajadores externos.  
 

La aplicación de lo establecido en el presente Regla mento se entiende, a salvo de lo dispuesto en el Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo. sobre 
protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes, por intervención en zona controlada.  
 
 
Disposición adicional tercera. Normativa aplicable a las autorizaciones. 
 

Las prácticas a las que se refiere el presente Regla mento deberán además cumplir, en lo que les sea de aplicación y, en concreto, en materia de 
autorizaciones administrativas, la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear; la Ley 15/1980, de 22 de abril. por la que se crea el Consejo de Seguridad 
Nuclear; el Real Decreto 1836/1999, de 3 do diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, y el Real Decreto 
1881/1991, de 30 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalación y Utilización de Aparatos de Rayos X con Fines de Diagnóstico Médico. 
 
Disposición adicional cuarta. Transporte de material radiactivo. 
 

El transporte de material radiactivo, en todo lo no expresamente regulado por su legislación específica, se regirá por los preceptos de este Reglamento en 
cuanto le sean de aplicación. 
 
 
Disposición adicional quinta. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 

El tratamiento de datos de carácter personal relacionados con la salud de los trabajadores, contenidos en sus historiales médicos y dosimétricos. se realizará 
por personal sometido a la obligación de secreto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 15/1999. de l3 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal  

 
 

Disposición adicional sexta. Modificación del Real Decreto 1838/1999. 
 

S e modifica la «Tabla B: lista de nucleidos en equilibrio secular a los que hace referencia el apartado 2.b) del anexo 1 del Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas», sustituyendo los nucleidos hijos de Ra-223+ y del Ra-224+  por 
los que a continuación se indican: 
 
 
 

Nucleido padre   Nucleidos hijos  
 
 

R a-223+   R n-219. Po-215. P b-211, Bi -211. T1-207. 
R a-224+     Rn-220. Po-216. P b-212, Bi-212, T1-208, 
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Disposición transitoria primera.  Vigencia de autorización. 
 

S e mantendrá la validez de las autorizaciones que, exigidas al amparo del presente Reglamento, se encuentren vigentes a la entrada en vigor del mismo. 
 
Disposición transitoria segunda. P lazo de adaptación. 
 

Las disposiciones contenidas en el capítulo II del Titulo II del presente Reglamento entrarán en vigor el día 1 de enero de 2002, aplicándose hasta esa fecha 
la regulación contenida en el Real Decreto 53/1992. de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes. 
No obstante, se establece un período de seis meses a partir de la fecha de publicación do este Reglamento, para la adaptación plena de lo establecido en el titulo 
III del presente Reglamento. 

Para la aplicación de los preceptos relativos a clasificación, delimitación y señalización de zonas y cla sificación de trabajadores expuestos, contenidos en el 
capitulo 1 del T itulo IV, así como los requisitos asociados, se  establece un periodo de adaptación de seis meses, a partir de la fecha de publicación de este 
Reglamento.  

Igualmente, se establece un período de seis meses, a partir de la fecha de publicación de este Reglamento, para la adaptación de los documentos oficiales, 
correspondientes a prácticas, actividades y servicios, cuyo con tenido venga afectado por lo establecido en el presente Reglamento. 
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Disposición transitoria tercera. Régimen de las autorizaciones de los Servicios Médicos Especializados. 
 

Los Servicios Médicos Especializados autorizados conforme a lo establecido en el artículo 40 del Real Decreto 53/1992, de 24 de enero. por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes, podrán continuar realizando la vigilancia sanitaria de los trabajadores 
expuestos a radiaciones ionizantes. 

Los expedientes de autorización de Servicios Médicos Especializados, que se hayan iniciado con anterioridad o o entrada en vigor del presente Reglamento, 
se regirán por lo establecido en el articulo 40 del Real Decreto 53/1992. de 24 de enero. A estos efectos, se cons iderarán iniciados una vez se haya presentado 
por el interesado la correspondiente solicitud en el Registro de la Administración competente para la resolución de dichas autorizaciones . 


